NICARAGUA Y SU HISTORIA

La esclavitud
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Los conquistadores esclavizaron a los indígenas de la costa del Pacífico de Nicaragua y la enviaron a Panamá y el Perú, donde fue usada para transportar carga a través del istmo y para participar en la conquista del imperio Inca.

En la década de 1530, el tráfico de esclavos fue la actividad económica fundamental en Nicaragua. Entre los años de 1532 y 1541, se esclavizaron unas diez mil personas anualmente. Empero, entre  1520 y 1820, entraron a Centroamérica unos 21 mil esclavos negros. La importación de esclavos fueron mayores en los siglos XVI y XVIII.

La primera epidemia de Viruela

La primera epidemia de viruela llegó en 1518 a La Española y extinguió a todos los sobrevivientes de la conquista quienes, hacían poco tiempo, habían sido agrupados en poblados para ser castellanizados y protegidos.

En 1520, la epidemia llegó a Guatemala, y se expandió por todo lo que hoy se conoce como Centroamérica, diezmando a la población nativa. La viruela mató a un tercio de la población en el teatro de la conquista.

Tanto los conquistadores como los conquistados interpretaron la enfermedad epidémica como una forma inequívoca y horrorosa de castigo divino.

Los misioneros quedaron confundidos ante esta inexplicable forma de justicia divina que aniquilaba a sus buenos nativos y respetaba a los conquistadores codiciosos y crueles.

La catástrofe demográfica

A finales de la década de 1540 comenzaron a verse los efectos demográficos de la esclavitud y de la encomienda. En 1520, había unos 5 millones de habitantes en Centroamérica, distribuidos de la siguiente forma: 275 mil en Chiapas, 90 mil en Soconusco, 2 millones en Guatemala, 750 en El Salvador, 800 mil en Honduras 800 mil en Nicaragua y 400 mil en Costa Rica. 

En el siglo y medio posterior a la conquista, esta población disminuyó drásticamente. En algunas regiones, en un 80 o 90 por ciento, mientras que en otras desapareció por completo.

Las Leyes nuevas

 Las Leyes nuevas de 1542 abolieron todas las formas de esclavitud y de trabajo forzoso de la población indígena, la cual quedó en libertad de trabajar y aceptar libremente un salario por su trabajo.

Así mismo fijaron el monto del tributo de dicha población, poniendo fin a las arbitrariedades de los conquistadores y de los encomenderos, quienes habían cobrado cantidades exageradamente elevadas. Y  por último, las encomiendas cuyos titulares fueran miembros del clero, funcionarios reales o gente sin título para ello, serían suprimidas, no se asignarían nuevas encomiendas, y las existentes desaparecerían al morir sus titulares.

La invasión de Napoleón a España

La invasión de Napoleón Bonaparte en 1808 a España, fue de gran trascendencia para las colonias españolas, debido a que decreto la abolición de la Inquisición, la reducción de los conventos a una tercera parte, la extinción de los derechos señoriales y exclusivos. En 1809, José Napoleón suprimió todas las órdenes monacales, mendicantes y clericales, abolió el “voto de Santiago” y quitó a los eclesiásticos toda jurisdicción civil y criminal.

En 1808, reunió Cortes en Bayona, las cuales dieron una constitución. Esta garantizaba a los españoles de América los mismos derechos que a los de Europa, establecía la libertad de cultivos e industrias y la libertad de comercio.

Golpe de Estado, motines y revueltas  en Centroamérica
Alejandro Marrure anotó en su “Bosquejo histórico de las revoluciones de Centroamérica”, publicado en 1877, que entre los años de 1821 a 1842 se dieron 143 acciones bélicas, entre ellas golpes de Estado, motines, revueltas, guerras, lo que produjo 7.088 muertos y 1.735 heridos.

La inestabilidad fue tan grande  en esté período que resultaba casi imposible improvisar una nueva burocracia, especialmente atendiendo el gran número de analfabetos y al corto contingente de personas capacitadas para estos cargos, que en un corto tiempo fueron depuestos de la administración pública la cantidad de 318 personas. El Poder Ejecutivo: en Guatemala, 18 personas; en El Salvador, 23; en Honduras 20; en Nicaragua, 18; en Costa Rica, 11 y en Los Altos, 7. En total, 97. El cargo de Secretario General del Gobierno: en Guatemala, 50; en El Salvador, 47; en Honduras, 23; en Nicaragua, 30; en Costa Rica, 16; y en Los Altos, 5. En total, 171.  

La población de Centroamérica en el siglo XIX

A inicios del siglo XIX, la población de Centroamérica era de un millón de habitantes, de los cuales 40.000 blancos (el 4 %); más de 600.000 indios (65%); 300.000 mulatos y algunos negros (31%). La población de Nicaragua, se estimaba en 207,269 habitantes.

De toda esta población, la situación de los indios era la peor. En un informe a las Cortes de Cádiz se dice: “los indios, esta porción envilecida y degradada de la humanidad”.

La iglesia y la independencia

El papa excomulgó en una bula el movimiento independentista de América. En Centroamérica el clero alto no apoyó la independencia, sin embargo el clero bajo la defendió.

El alto clero apoyó a Gainza cuando la declaratoria de 1821, no por independentistas de la Corona, sino, todo lo contrario, por ser contra las Cortes liberales de Madrid y porque el gobierno de México mantenía los privilegios eclesiásticos.

Con la Federación, obispos y religiosos se negaron a jurar fidelidad al Estado aduciendo que la Iglesia estaba por encima. De ahí que los períodos liberales fueran anticlericales.

El Nica y la comida

Carlos Mántica, en el libro “Introducción al habla nicaragüense” define algunos rasgos típicos del nica que podrían servir para identificarlo en cualquier parte del mundo con relación a la comida:

- Si en tu equipaje encuentran rosquillas, queso duro o chorizos viejanos.

· Si te encanto comer con la mano.

· Si tomas “refresco” entre las comidas. 

· Si agitas el vaso de tu trago como sí fuera de pinolillo.

· Si antes de comer en tu casa ya comiste tres veces en la calle.

· Si después de comer té enjuagás y tiras la buchada al patio.

El Dr. Jaime Wheelock en su libro “La cocina Nicaragüense” agrega uno más: si dejas el plato barrido pero no tocas la ensalada.

Somoza, Pedro Joaquín Chamorro y Carlos Fonseca
Durante las décadas de los sesenta y setenta la familia Somoza gobernó Nicaragua de una manera despótica.  Toda persona o agrupación política que se oponía a la dictadura familiar era encarcelada, tortura y algunas veces asesinada.

Víctimas del   asedio, acoso y persecución de la dictadura fueron, entre otros,  dos hombres que habrían de marcar el destino de Nicaragua en los últimos treinta años: Pedro Joaquín Chamorro y Carlos Fonseca Amador.  Ambos se convirtieron en enemigos personales de Anastasio Somoza Debayle; y sufrieron en carne propia la furia de su odio. 

Narra Pedro Joaquín Chamorro, en su libro testimonio la “Estirpe Sangrienta”, que  Luis y Anastasio participaban personalmente de los interrogatorios de los reos políticos, pateándolos, pegándole con puño abierto o ya sea poniendo el chuzo eléctrico. 

Por su parte, Carlos Fonseca en su testimonio “Desde la cárcel yo acuso a la dictadura”,  incrimina a la dictadura de los Somozas de los crímenes y asesinatos de estudiantes y campesinos en los años sesenta.

El primero en morir en manos de los sicarios de la dictadura fue Carlos Fonseca, en el año 74. Somoza presentó la cabeza  del comandante sandinista ante la opinión pública con entera satisfacción.

El 10 de Enero de 1978 a las ocho de la mañana, fue asesinado de veinte disparos en el rostro, cuello y brazos Pedro Joaquín Chamorro. El director mártir había sido finalmente fulminado por los Somozas.

La muerte de Somoza García

El 21 de Septiembre de 1955, cuando Anastasio Somoza García, celebraba su  candidatura  oficial en la Gran Convención liberal en la Casa del Obrero en León sufrió un atentado de parte de Rigoberto López Pérez. El 29 de Septiembre notificaron su defunción.

La Ley Marcial fue impuesta en todo el país, y como consecuencia inmediatamente comenzaron  a encarcelar a todos los opositores al régimen somocista. 

El Congreso Nacional, eligió a su hijo Luís Somoza, para sucederlo en el poder; y posteriormente ganó las elecciones para la presidencia de 1957-1963.

Rigoberto López Pérez dejo la siguiente carta: “Mi querida mamá: Aunque usted nunca lo ha sabido, yo siempre he andado tomando parte en todo lo que se refiere a atacar al régimen funesto de nuestra patria y en vista de que todos los esfuerzos han sido inútiles para tratar de lograr de que Nicaragua vuelva a ser (o lo sea por primera vez) una patria libre, sin afrenta y sin manchas, he decidido...el de tratar de ser yo el que inicie el principio del fin de esa tiranía...Lo mío no ha sido un sacrificio, sino un deber que espero haber cumplido”.

La Constitución de 1974

El 3 abril de 1974 se emite una nueva Constitución política, producto de los pactos políticos (Kupia-Kumi) entre Fernando Aguero Rocha y Somoza Debayle. 

Esta Constitución del 74 estuvo vigente hasta el año de 1979, ya que el 20 de julio de 1979 la Junta de Gobierno de Reconstrucción Nacional emite “El Estatuto Fundamental”, como expresión del poder Constituyente Revolucionario.

La libérrima

El 10 de diciembre de 1893 se emite la libérrima que es la Constitución Política de la Revolución Liberal de Zelaya, cuyo contenido está inspirado en los principios más avanzados de la ideología liberal y del derecho. La revolución liberal entra triunfante el 11 de Julio de 1893, y significó el desplazamiento del poder de la oligarquía conservadora y el ascenso  al poder de una burguesía cafetalera con fuerte nacionalismo.

El Pacto entre Conservadores y Liberales

El 25 de mayo de 1947, Somoza García da un golpe de Estado a  Leonardo Arguello, y celebra un pacto político con Carlos Cuadra Pasos del Partido Conservador. Este pacto significó el establecimiento de las paralelas históricas, concepción según la cuál los únicos partidos legítimamente constituidos era el liberal y el conservador, prohibiendo de esta forma la existencia de otros partidos.

El pacto político entre Carlos Cuadra y Somoza, permitió la reelección presidencial, que anteriormente estaba prohibida en la constitución de 1939.

El Editor Constitucionalista y el Amigo de la patria

El 24 de Julio de 1820, el Dr. Pedro Molina en Guatemala, empezó a publicar “El Editor Constitucionalista”, periódico que sostenía los derechos de los americanos de gobernarse por sí mismos, y criticaba los vicios de la administración colonial.

José Cecilio del Valle, uno de los próceres de la independencia, fundó el “Amigo de la Patria”. Ambos periódicos tuvieron controversias en lo referente a ideas y movimientos políticos, pero esta lucha intelectual  promovió aun más el espíritu de rebelde e inquieto del criollo centroamericano.

La Constitución del 1858

En la Constitución de 1858 se establecía que para ser Presidente o Senador, tenía que poseer “un capital en bienes raíces al menos de cuatro mil pesos”. Por lo tanto solamente participaban en el proceso electoral 640 personas, sobre una población de 230, 000 habitantes. De esta manera el indio que representaba un 55 % de la población y el negro un 0.5 fueron excluidos de la sociedad nicaragüense del siglo XIX.

La Abolición de la Esclavitud
El Decreto de Abolición de la Esclavitud en América se debe a la proposición del Venerable Clérigo don Simeón Cañas. Se dice que el célebre sacerdote se encontraba sumamente enfermo, y aún así se hizo conducir al Salón de Sesiones, y tomando la palabra dijo: “Vengo arrastrándome y, si estuviera agonizando, viniera para hacer una proposición benéfica a la humanidad. Con toda la energía con que debe un Diputado promover los asuntos interesantes de la Patria, pido, que ante todas las cosas y en la sesión del día, se declaren ciudadanos libres, nuestros hermanos esclavos”...”Los representantes apoyaron con entusiasmo la propuesta del Dr. Cañas. 

Los poseedores de esclavos declararon libres a sus esclavos casi inmediatamente de la aprobación del Decreto, sin pedir ningún tipo de indemnización.

La violencia en Nicaragua
Según diversos historiadores de 179 años de vida independiente, Nicaragua  ha pasado 35 años de anarquía (1821-1856), 20 años con intervención militar extranjera (1912-1932) y 70 años de dictadura (17 de Zelaya, 43 de la dinastía Somoza y 10 del Frente sandinista). Esto nos da un total de 125 años vividos en anarquía, guerra civil, pugna entre caudillos, etc., que representa un 70 por ciento del tiempo vivido como nación.

Sandino: Mitad santo, mitad pensador

Para el español Belausteguigoitia, Sandino esta formado “mitad de santo, mitad de pensador” El escribió “Yo contemplaba a Sandino, el pequeño jefe, de pie, rígido junto a la puerta de la casa que le servía de habitación (...). El caudillo, esta pensativo, y su cara, ensombrecida por arrugas prematuras (...) Sandino no tenía el aire fiero del guerrero a quien la lucha endurece el semblante y a quien el peligro y las necesarias crueldades de la guerra acucian sus nervios y dan una inexorable inflexibilidad a su mirada. Su rostro reflejaba la psicología del hombre hecho para el pensamiento y para la fantasía, de hombre espiritual convertido en cabecilla por la obra de la fatalidad”.

Sandino contra los pactos

En octubre de 1927, Sandino publica un “manifiesto” sobre las elecciones, en el ataca la candidatura de Moncada y le caracterizó como un caudillo ambiciosos. Advertía al pueblo partidario de los liberales que “pensaran bien” y que no rompieran el principio de la “constitucionalidad”. 

En el “manifiesto” escribió Sandino: “Ahorra bien, ¿a base de qué es esta elección? ¿Por imposición por voluntad popular? ¿O a condición de qué? ¿Por llevar a la Presidencia al caudillo que pactó? Pues bien, hablo con el corazón: si la elección presidencial se efectúa por imposición de los asesinos invasores de mi Patria, sin desocupar el territorio nacional, seguiré luchando hasta diezmarlos y arrojarlos por la fuerza”.

Sandino y la Costa Atlántica
Sandino  convirtió a los indígenas de la Costa Atlántica, en una parte importante de su nacionalismo indohispánico. En una carta de enero de 1932, escribió al respecto:

“Además, la instrucción pública entre nuestros indios la desarrollaremos potentemente, así como toda clase de artes y oficios. Pues bien, deben convencerse esos vecinos de que sólo el triunfo de nuestro ejército es el que podrá salvar a todo nuestro país en general, porque entonces no mandarán los extranjeros en Nicaragua, no los perros traidores; el mando estaría en poder de los legítimos nicaragüenses, y los indios sumos, mosquitos y zambos, ya tendrían también la oportunidad de ser gerentes y banqueros de su cooperativa comunal naviera”.  

PRIVATE 
El Municipio durante el SomocismoTC  \l 2 "El Municipio durante el Somocismo"
Después del asesinato de Augusto César Sandino y del golpe de estado al doctor Juan Bautista Sacasa en 1936, el Poder Ejecutivo procedió a la creación del Decreto del 30 de agosto de 1937 y el Decreto 726, mediante el cuál se suprimían algunas Municipalidades y se procedía a la inmediata organización de las juntas locales de administración.

Para el año de 1937, la autonomía municipal desapareció. Somoza disolvió  todas las municipalidades del país y nombró para sustituirlas a juntas compuestas por tres a cinco miembros, supuestamente para ahorrar dinero y evitar los pleitos y las discusiones estériles. Pero lo que en realidad pretendía Somoza era la eliminación de toda oposición local y regional dentro de la burocracia del Estado.    

PRIVATE 
Zelaya la Autonomía MunicipalTC  \l 2 "Zelaya la Autonomía Municipal"
El régimen liberal de José Santos Zelaya (1893-1909) promulgó la Ley Orgánica de Municipalidades, el 10 de octubre de 1894. Subsiguientemente, Zelaya emitió el ordenamiento Municipal, el que fija con precisión el limite entre Municipalidades y la Administración Central.

Durante el período del Protectorado norteamericano, el derecho municipal retrocedió, se estanco y finalmente paralizó el desarrollo del Municipalismo en Nicaragua. 

PRIVATE 
Leyes MunicipalesTC  \l 2 "Leyes Municipales"
El 11 de mayo de 1835, fue dictada en Nicaragua la primera Ley de Municipalidades, sustituyendo de esta forma a las leyes españolas dictada por la Corte de Cádiz.

La ley de 1835 tuvo vigencia durante 59 años, y expresaba en su marco jurídico una mayor autonomía. Dicha ley fue derogada el 15 de junio de 1895 en el segundo año de la administración del gobierno liberal de José Santos Zelaya.  

PRIVATE 
 TC  \l 1 "NICARAGUA Y SU HISTORIA"La encomienda

La encomienda, durante el período colonial consistió en el otorgamiento de uno o más pueblos al español, quien convertido en encomendero, tenía derecho de cobrarles a los nativos un tributo en bienes agrícolas, productos artesanales como cerámica, telas y artículos de algodón, frutos obtenidos mediante la recolección, como la miel y bejucos, y también aves de corral y trabajo directo.

A cambio del tributo y de los servicios personales de los nativos, el encomendero debía instruirlos en la fe católica, y además prestar servicio militar a la Corona, cuando así se requiera para defender los territorios recién anexados a sus dominios.

Anales de los cakchikeles

Los “Anales de los cakchikeles”, es un relato de la conquista y sus consecuencias escrito desde el punto de vista de los indígenas, en lengua cakchiquel. Esta crónica fue comenzada a mediados del siglo XVI por el indígena Francisco Hernández Arana, pero en ella participaron varios autores. Respecto a la epidemia que asoló Guatemala en 1521 refiere:

“Grande era la corrupción de los muertos. Después de haber sucumbido nuestros padres y abuelos, la mitad de la gente huyó hacia los campos. Los perros y los buitres devoraban los cadáveres. La mortandad era terrible. Murieron vuestros abuelos y juntos con ellos murieron el hijo del rey y sus hermanos y parientes. Así fue como nosotros quedamos, huérfanos ¡oh, hijos míos! Así quedamos cuando éramos jóvenes, Todos quedamos así. ¡ Para morir nacimos!.

Las cofradías

La cofradía fue una institución corporativa, introducida en el siglo XVI, en la cual se mezclaban aspectos religiosos y económicos. En lo religioso las cofradías se dedicaban al culto de algún santo o de alguna advocación propia de la fe católica.

La mayor parte de las cofradías se mantenían con el trabajo agropecuario y artesanal. Las cofradías más poderosas pertenecían a los españoles y a algunos mestizos. Sin embargo, los principales puestos, como el de mayordomo, eran ocupados solamente por miembros de la elite colonial. 

Capellanías

Las capellanías durante la colonia consistían en la donación de bienes muebles e inmuebles por parte de personas acaudaladas a alguna institución eclesiástica, con el objeto de costear el mantenimiento de un sacerdote y facilitar el paso del donante o de sus parientes hacia la eternidad, mediante la celebración de misas en su memoria.

Las capellanías fueron un mecanismo de distribución de la riqueza entre la elite, porque solo los hijos de las familias más ricas podían aspirar al sacerdocio.

El cultivo y comercio del cacao

El cacao fue el primer producto  de origen americano que despertó el interés de los españoles, debido a la facilidad con que se podía comercializar.

La mayor parte del cacao centroamericano se exportaba con destino a Nueva España (México), y en menor cantidad a Panamá y Perú.

En el siglo XVI, hubo dos importante zonas cacaoteras: Soconusco e Izalco. Más adelante, en la segunda mitad del siglo XVII, se inició un ciclo cacaotero en Matina (caribe de Costa Rica).

Finalmente, en el siglo XVIII se dio un ciclo cacaotero en el Istmo de Rivas. Se calcula que en esa zona existían alrededor de medio millón de árboles de cacao, cantidad suficiente para satisfacer el consumo en Nicaragua. 

Cabildos

En los años iniciales de la conquista el cabildo fue una institución muy democrática, debido a que los funcionarios eran nombrados por los mismos conquistadores, quienes a su vez eran los fundadores de los nuevos asentamientos urbanos. No obstante,  a finales del siglo XVI, había perdido ese carácter porque la corona decidió poner en venta los cargos de regidores. 

A comienzo del siglo XVII, está institución colonial comenzó a declinar por la falta de personas interesadas en adquirir los cargos.

La función de los cabildos coloniales fue la de mantener el orden y la lealtad al Rey. Los cabildos tuvieron una doble función: administrativa y al mismo tiempo resolvía causas civiles y criminales.

